
 
 

 
INSPECCION DISTRITAL DE POLICIA 

29 DESCONGESTION- 

ESTADO DE MAYO 28  DE 2024 

 

La INSPECCION 29 -D- DISTRITAL DE POLICIA, procede a comunicar por anotación en Estado los procesos que a continuación se relacionan: 
 

 

EXPEDIETE_POLICIA TIPO_DOC IDENTIFICACION INFRACTOR FECHA DEL AUTO DECISION RECURSO 

11-001-6-2022-103230 DEX 20597023 MARTI BELLO  JOSE JESUS MAYO 27 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2  MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 

ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, con base en los argumentos esbozados en las motivaciones de la 

presente 
providencia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado 
para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de 

un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado 
Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del 
consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el 

artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará constancia el secretario del 
despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en 

el(los) expediente(s) policivo(s). Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-159143 DEX 18388912 BARCENAS CASTRO OSCAR JUNNIOR MAYO 27 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2  MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 

ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, con base en los argumentos esbozados en las motivaciones de la 

presente 
providencia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado 
para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de 

un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado 
Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del 
consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el 

artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará constancia el secretario del 
despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en 

el(los) expediente(s) policivo(s). Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-166328 DEX 23636183 GONZALEZ CASTRO MANUEL EDUARDO MAYO 27 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2  MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 

ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, con base en los argumentos esbozados en las motivaciones de la 

presente 
providencia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado 
para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de 

un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado 
Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del 
consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el 

artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará constancia el secretario del 
despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en 

el(los) expediente(s) policivo(s). Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-170007 DEX 30125947 DIAZ ORTEGA  BRIAN ANDRES MAYO 27 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2  MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 

ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, con base en los argumentos esbozados en las motivaciones de la 

presente 
providencia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado 
para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de 

un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado 
Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del 
consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el 

artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará constancia el secretario del 
despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en 

el(los) expediente(s) policivo(s). Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-170631 CED 1007105252 GONZALEZ HERNANDEZ WILMER  MAYO 27 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2  MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 

ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, con base en los argumentos esbozados en las motivaciones de la 

presente 
providencia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado 
para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de 

un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado 
Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del 
consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el 

artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará constancia el secretario del 
despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en 

el(los) expediente(s) policivo(s). Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-176069 DEX 22035838 MARIN CASTRO MOISÉS LEONARDO  MAYO 27 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2  MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 

ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, con base en los argumentos esbozados en las motivaciones de la 

presente 
providencia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado 
para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de 

un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado 
Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del 
consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el 

artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará constancia el secretario del 
despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en 

el(los) expediente(s) policivo(s). Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-183502 DEX 18699968 MORA GONZÁLEZ  TONY JOSE MAYO 27 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2  MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 

ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, con base en los argumentos esbozados en las motivaciones de la 

presente 
providencia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado 
para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de 

un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado 
Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del 
consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el 

artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará constancia el secretario del 
despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en 

el(los) expediente(s) policivo(s). Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-185275 CEX 24369869 DIAZ CHIRINOS NERIO ENRIQUE  MAYO 27 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2  MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 

ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, con base en los argumentos esbozados en las motivaciones de la 

presente 
providencia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado 
para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de 

un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado 
Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del 
consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el 

artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará constancia el secretario del 
despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en 

el(los) expediente(s) policivo(s). Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-194357 DEX 29884129 ROMERO MONTIEL JESUS ADAHBERTO MAYO 27 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2  MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 

ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, con base en los argumentos esbozados en las motivaciones de la 

presente 
providencia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado 
para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de 

un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado 
Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del 
consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el 

artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará constancia el secretario del 
despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en 

el(los) expediente(s) policivo(s). Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-195820 DEX 26672082 REGALADO UTRERA DISBARDO DUVAN MAYO 27 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2  MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 

ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, con base en los argumentos esbozados en las motivaciones de la 

presente 
providencia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado 
para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de 

un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado 
Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del 
consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el 

artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará constancia el secretario del 
despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en 

el(los) expediente(s) policivo(s). Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-211698 DEX 20497081 HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ  ANDRES JOSÉ  MAYO 27 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2  MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 

ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, con base en los argumentos esbozados en las motivaciones de la 

presente 
providencia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado 
para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de 

un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado 
Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del 
consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el 

artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará constancia el secretario del 
despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en 

el(los) expediente(s) policivo(s). Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-212163 DEX 29717854 JIMENEZ AVILA ANDRES ARMANDO MAYO 27 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2  MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 

ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, con base en los argumentos esbozados en las motivaciones de la 

presente 
providencia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado 
para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de 

un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado 
Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del 
consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el 

artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará constancia el secretario del 
despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en 

el(los) expediente(s) policivo(s). Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-212185 DEX 19966233 SAAVEDRA GONZÁLEZ  JAVIER JOSE MAYO 27 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2  MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 

ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, con base en los argumentos esbozados en las motivaciones de la 

presente 
providencia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado 
para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de 

un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado 
Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del 
consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el 

artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará constancia el secretario del 
despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en 

el(los) expediente(s) policivo(s). Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-220148 CEX 24590638 VILLAVICENCIO CAYAMA ZARIAN YORNEL MAYO 27 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2  MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 

ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, con base en los argumentos esbozados en las motivaciones de la 

presente 
providencia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado 
para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de 

un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado 
Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del 
consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el 

artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará constancia el secretario del 
despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en 

el(los) expediente(s) policivo(s). Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-237334 DEX 20145797 GONZALES PRAZUELA ERICK WLADIMIR MAYO 27 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2  MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 

ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, con base en los argumentos esbozados en las motivaciones de la 

presente 
providencia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado 
para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de 

un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado 
Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del 
consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el 

artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará constancia el secretario del 
despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en 

el(los) expediente(s) policivo(s). Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-239506 DEX 27659414 JULIO JULIO GUSTAVO ADOLFO MAYO 27 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2  MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 

ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, con base en los argumentos esbozados en las motivaciones de la 

presente 
providencia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado 
para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de 

un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado 
Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del 
consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el 

artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará constancia el secretario del 
despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en 

el(los) expediente(s) policivo(s). Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-241798 DEX 29596547  VALIENTE VALIENTE  CESAR ALEJANDRO MAYO 27 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2  MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 

ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, con base en los argumentos esbozados en las motivaciones de la 

presente 
providencia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado 
para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de 

un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado 
Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del 
consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el 

artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará constancia el secretario del 
despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en 

el(los) expediente(s) policivo(s). Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-249813 CEX 32659367 URBANEJA SILVA JOSE LUIS MAYO 27 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2  MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 

ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, con base en los argumentos esbozados en las motivaciones de la 

presente 
providencia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado 
para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de 

un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado 
Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del 
consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el 

artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará constancia el secretario del 
despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en 

el(los) expediente(s) policivo(s). Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-253524 CED 1130648205 GARCIA COPETE JOHN HENRY MAYO 27 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2  MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 

ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, con base en los argumentos esbozados en las motivaciones de la 

presente 
providencia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado 
para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de 

un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado 
Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del 
consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el 

artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará constancia el secretario del 
despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en 

el(los) expediente(s) policivo(s). Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-258181 DEX 20849807 PUENTES PUENTES MAXIMO ENMANUEL  MAYO 27 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2  MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 

ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, con base en los argumentos esbozados en las motivaciones de la 

presente 
providencia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado 
para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de 

un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado 
Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del 
consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el 

artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará constancia el secretario del 
despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en 

el(los) expediente(s) policivo(s). Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-269207 DEX 15069671 LEON PATIÑO JUAN CARLOS MAYO 27 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2  MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 

ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, con base en los argumentos esbozados en las motivaciones de la 

presente 
providencia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado 
para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de 

un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado 
Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del 
consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el 

artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará constancia el secretario del 
despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en 

el(los) expediente(s) policivo(s). Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-273322 DEX 30190420 QUERO MOLINA  GABRIELA ANTONELA  MAYO 27 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2  MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 

ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, con base en los argumentos esbozados en las motivaciones de la 

presente 
providencia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado 
para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de 

un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado 
Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del 
consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el 

artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará constancia el secretario del 
despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en 

el(los) expediente(s) policivo(s). Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-278671 DEX 27545157 FLORES RIVAS WILDER GREGORIO MAYO 27 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2  MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 

ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, con base en los argumentos esbozados en las motivaciones de la 

presente 
providencia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado 
para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de 

un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado 
Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del 
consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el 

artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará constancia el secretario del 
despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en 

el(los) expediente(s) policivo(s). Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-282921 DEX 20030780 TORRES BRICEÑO RAFAEL LUIS  MAYO 27 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2  MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 

ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, con base en los argumentos esbozados en las motivaciones de la 

presente 
providencia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado 
para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de 

un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado 
Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del 
consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el 

artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará constancia el secretario del 
despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en 

el(los) expediente(s) policivo(s). Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-283191 CED 1026578108 GONZALEZ SAENZ JHON JAIRO MAYO 27 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2  MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 

ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, con base en los argumentos esbozados en las motivaciones de la 

presente 
providencia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado 
para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de 

un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado 
Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del 
consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el 

artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará constancia el secretario del 
despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en 

el(los) expediente(s) policivo(s). Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-295022 DEX 29593119 MEZA LIOMON OSCAR EDUARDO MAYO 27 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2  MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 

ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, con base en los argumentos esbozados en las motivaciones de la 

presente 
providencia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado 
para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de 

un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado 
Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del 
consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el 

artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará constancia el secretario del 
despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en 

el(los) expediente(s) policivo(s). Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-295469 DEX 19724223 NAVAS EUDYS RAFAEL  MAYO 27 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2  MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A 

ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, con base en los argumentos esbozados en las motivaciones de la 

presente 
providencia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado 
para tal fin por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de 

un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 denominado 
Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 
del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del 
consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el 

artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará constancia el secretario del 
despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en 

el(los) expediente(s) policivo(s). Procede recurso de reposicion y apelacion 



 
 

La anterior comunicación se publica en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, siendo este un medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la presente actuación por el término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 
denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 
2016, de lo cual dejará constancia el secretario del despacho dela fijación y desfijación de la notificación por ESTADO, en el(los)expediente(s) policivo(s). 

 

Fijación: MAYO VEINTIOCHO (28) de 2024. 

 
 

Desfijación: MAYO VEINTINUEVE  (29) de 2024. 

 
 
 
 
 

ANDREA DEL PILARDELGADO VARON 
Inspectora de Policía Urbano D-29 


